ACUERDOS ADOPTADOS EN DE LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUNTAMIENTO PLENO EL DIA 30 DE ENERO DE 2009.

	
	

	
	


I – PARTE RESOLUTIVA

1.- PROPUESTA DE APROBACION DEFINITIVA DE BASES Y ESTATUTOS DE LA JUNTA DE COMPENSACIÓN DE LA UE-6. PROMOTOR D. JAVIER SANJUÁN TOLOSANA, EN REPRESENTACIÓN DE CONSTRUCCIONES CINCO VILLAS 94, S.L. Y D. JOSE MARIA LOPEZ ALARES.

Se da cuenta del siguiente dictamen para su aprobación por el Ayuntamiento Pleno:

"D. Javier San Juan Tolosana, en representación de Construcciones Cinco Villas 94 S.L. , haciendo constar que representan a más de la mitad de los terrenos comprendidos en la Unidad de Ejecución 6, presentó el 25 de abril 2008, Proyecto de Estatutos y Bases de Actuación para el desarrollo del ámbito, a los efectos de la aprobación municipal. 

Se aprobó inicialmente por Decreto de Alcaldía de 6 de junio de 2008, y se  expuso al público, notificándose asimismo a los interesados. 

Durante el periodo de alegaciones se presentaron las siguientes:

· D. Pedro Gil García, en representación de SAT DYMA.

· Dña. Mª Teresa Asunción Montañés Robres.

· Dña. Concepción García Clariana.

· Dña. Concepción Margarita Latorre Clariana.

· D. Ángel Aznar Alonso. 

· D. Esteban Langarita Aguarón.

D. Javier San Juan Tolosana, en representación de Construcciones Cinco Villas 94 S.L. , se dirigió al Ayuntamiento el 12 de noviembre de 2008, manifestando que había llegado a un acuerdo con otro de los propietarios, alcanzando la mayoría necesaria para solicitar la tramitación.

Por Decreto de Alcaldía de 2 de diciembre de 2008 se requirió al promotor para que previamente a la aprobación definitiva realizara correcciones a los Estatutos y a las Bases de Actuación, otorgando un plazo de un mes para presentación de escrituras y subsanación de Bases y Estatutos con arreglo a lo dicho, quedando entre tanto suspendidos los plazos para aprobación del expediente.

Asimismo por Decreto de Alcaldía de la misma fecha se resolvieron las alegaciones, indicándose a los elegantes que se había notificado a los promotores para que aportaran escrituras y subsanaran las Bases y Estatutos y que tras de ello se procedería a la aprobación definitiva. 

El 22 de diciembre 2008 D. Javier San Juan Tolosana y D. José Mª López Alares aportaron Estatutos y Bases rectificados y títulos de propiedad. 

Subsanados en Bases y Estatutos lo requerido por el Ayuntamiento, y acreditado el porcentaje de propiedad necesario, se propone elevar al Pleno Municipal la siguiente propuesta de acuerdo:  

PRIMERO.- Aprobar definitivamente los Estatutos y Bases de Actuación de la Unidad de Ejecución 6. 

SEGUNDO.- Designar a D. Pascual Garcés Pérez, Alcalde Presidente, como representante del Ayuntamiento en la Junta. 

TERCERO.- Notificar el presente acuerdo a los propietarios de la Unidad de Ejecución  a fin de que, en plazo de un mes se incorporen a la Junta de Compensación, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 140 de la Ley Urbanística de Aragón."

El dictamen que antecede es aprobado por siete votos a favor y dos abstenciones (PP).

No habiendo más asuntos que tratar, siendo las catorce horas y quince minutos, la Presidencia levanta la sesión. 
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